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  Programa provisional de la reunión previa al período  
de sesiones 
 
 

1. Apertura de la reunión y aprobación del programa. 

2. Presentación de información por la Secretaría: 

 a) Información sobre las novedades importantes acaecidas desde el tercer 
período de sesiones del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas, 
incluidas las registradas en el Consejo Económico y Social y la Asamblea 
General en 2004; 

 b) Preparativos del cuarto período de sesiones del Foro. 

3. Sinopsis de los procedimientos normalizados de trabajo para los miembros del 
Foro y su secretaría (comunicaciones con la secretaría del Foro, directrices 
para la presentación de informes, tramitación de invitaciones a las reuniones, 
aprobación de textos, uso del papel y el logotipo oficiales de las Naciones 
Unidas, otros servicios para los miembros del Foro, prerrogativas e 
inmunidades de los miembros del Foro, procedimientos administrativos 
relativos a los viajes y otras cuestiones). 

4. Métodos de trabajo del Foro: 

 a) Utilización de un sistema con el que los miembros pueden examinar 
grupos de temas y trascendencia de dicho sistema: preferencias de los 
miembros hasta la fecha; 

 b) Preparación de recomendaciones (dos tipos de recomendaciones: para 
que se pronuncie sobre ellas el Consejo Económico y Social; para 
señalarlas a la atención del Consejo); 

 c) Calendario de los trabajos durante el período de sesiones (apertura del 
período de sesiones, discursos de alto nivel, diálogo con organizaciones, 
consultas entre los miembros, plazos para la presentación de 
recomendaciones, reuniones con el Grupo de Apoyo Interinstitucional 
sobre Cuestiones Indígenas y el Grupo de Amigos del Foro, reuniones 
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informativas para los Estados miembros, inauguración de la exposición y 
el acto cultural anuales de los pueblos indígenas, actos paralelos); 

 d) Función del Presidente y de la Mesa entre períodos de sesiones; 

 e) Colaboración con el sistema de las Naciones Unidas, los gobiernos y 
las organizaciones regionales; fomento de la participación de la 
sociedad civil y el sector privado; importancia del Grupo de Apoyo 
Interinstitucional sobre Cuestiones Indígenas y de sus logros; Grupo 
de Tareas intradepartamental sobre las cuestiones indígenas del 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales; 

 f) Invitaciones de alto nivel a los períodos de sesiones del Foro. 

5. Segundo Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo. 

6. Fondo Fiduciario en apoyo del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas 
y Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para el Segundo Decenio 
Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo. 

7. Temas especiales de los períodos de sesiones quinto y sexto del Foro. 

8. Lugar de celebración del quinto período de sesiones. 

9. Debate sobre la selección de la Mesa del Foro en su cuarto período de 
sesiones. 

10. Otros asuntos. 
 
 

  Programa provisional de la reunión del Foro Permanente para 
las Cuestiones Indígenas con las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas que se celebrará el 13 de mayo de 2005 
 
 

1. Examen de la forma en que el Foro y el sistema intergubernamental han 
colaborado hasta ahora: logros, desafíos y opciones futuras. 

2. Aplicación de las recomendaciones del Foro; documentación presentada por 
las organizaciones para los períodos de sesiones del Foro. 

3. Relaciones de trabajo entre las organizaciones y la secretaría y los miembros 
del Foro, incluidos los contactos y la comunicación con los encargados de los 
grupos de temas; visitas de los miembros del Foro a las organizaciones; 
invitaciones cursadas al Foro para asistir a las reuniones de órganos 
encargados de elaborar políticas; diálogo con las organizaciones durante los 
períodos de sesiones. 

4. Seguimiento de los cursillos internacionales de expertos sobre la reunión de 
datos y el consentimiento libre, previo e informado. 

5. Exposición oral sobre los objetivos de desarrollo del Milenio y debate. 

6. Segundo Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo. 

7. Otros asuntos. 

 

 


